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INFORME DE CONSULTAS  

PRIMER LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 
 
Tratamiento de las consultas. 
 
De acuerdo a las Bases del Concurso, todas las consultas que la Secretaría del Consejo de 
Administración del Fondo Concursable reciba durante el proceso de postulación, así como en las 
restantes etapas de desarrollo del Primer Llamado deben ser publicadas en la página Web del Servicio 
Nacional del Consumidor, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de su respuesta. 
 
Consultas formuladas entre el 22 de enero y el 22 de febrero de 2010. 
 
 
Consulta 13 
 
Materia consultada Varias materias de las Bases 

 
Asociación / 
consultante 

Fabián Álvarez – Oclive Saavedra, Asociación de Consumidores 
ACONDIP – Santiago. 

Medio y fecha de la 
consulta 

Presencial 18 de febrero de 2010 

Contenido de la 
consulta 

Consultas generales sobre estructura del presupuesto y normas para 
su elaboración: Porcentajes del presupuesto en honorarios y posibilidad 
de remunerar actividades de dirigentes sociales. 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 19 de febrero de 2010 

Respuesta “… en relación a las consultas planteadas ayer en las oficinas de 
SERNAC, concernientes al proceso de postulación a Concurso Público 
de proyectos, les remito la siguiente respuesta  por encargo del Sr. 
Nicolás Corvalán Pino, Secretario Ejecutivo del Fondo Concursable. 
1. Como se les informó ayer, efectivamente no existe un monto 
tope para el pago de honorarios, no obstante éstos deben ser 
consistentes con las actividades desarrolladas en el marco del 
proyecto, así también pueden tomar como referencia valores objetivos 
de remuneración del mercado según la calificación profesional o 
técnica de los remunerados. 
2. En cuanto a remunerar al grupo de adultos mayores que 
participaría en vuestra iniciativa, tampoco hay impedimento para ello, 
aparte de los exigidos por la normativa tributaria (esto es, efectuar 
pagos con boletas de honorarios y acreditar el pago del impuesto 
retenido con Formulario 29). Consistente con el punto 1, estas 
remuneraciones deben ser acordes a las actividades que realicen 
dichos adultos mayores transformados en monitores. 
3. Por último, con los antecedentes preliminares con que cuenta 
esta Secretaría, se conmina a realizar un trabajo de reflexión en cuanto 
a los plazos presupuestados tanto para la capacitación de los adultos 
mayores (¿adquirirán en 3 meses las competencias necesarias para 
replicar ese conocimiento en otros grupos sociales?) como para la 
etapa de capacitación de los otros participantes del proyecto. 
Asimismo, ver la factibilidad real de que éstos adultos mayores puedan 
efectivamente trabajar con los otros actores, o quizá realizar el trabajo 
de capacitación con sus bases u otras organizaciones de adulto mayor, 
etc. La idea es presentar un proyecto consistente en sus objetivos y 
presupuesto, de manera tal de asegurar el éxito de la iniciativa y el 
cumplimiento de los resultados esperados...” 
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Consulta 12. 
 
Materia consultada Requisitos de postulación; RUT de la Asociación. 

 
Asociación / 
consultante 

Priscila Ramírez, Asociación de Consumidores de Aconcagua – Los 
Andes. 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 19 de febrero de 2010 

Contenido de la 
consulta 

“…Mi consulta… SERNAC acepta la presentación del proyecto a 
Fondos Concursables con la colilla del trámite del RUT porque éste se 
demora alrededor de 3 meses según fuentes del SII consultadas 
telefónicamente hoy...” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 19 de febrero de 2010 

Respuesta “…En cuanto a la posibilidad de presentar proyectos al Fondo 
Concursable con el RUT de la Asociación en trámite, le informo que 
esto es posible, debido a que en las Bases no está contemplado dicho 
requisito como obligatorio para postular. Lo que si es indispensable es 
acreditar su existencia como Asociación de Consumidores establecida 
de acuerdo a los procedimientos establecidos en la normativa, para lo 
cual es indispensable contar con el Certificado de Vigencia con 
nómina de integrantes del Directorio que entrega el Departamento 
de Asociaciones Gremiales, de consumidores y martilleros del 
Ministerio de Economía, además de la restante documentación 
obligatoria señalada en las Bases. 
Lo anterior, sin perjuicio que en el caso de adjudicarse recursos, 
deberá contar con el RUT provisorio que le entregue el SII para 
efectos de firmar el Convenio de ejecución con SERNAC y efectuar las 
eventuales transferencias de fondos (que son a cuenta de la 
Asociación, no de una persona natural). 
Además informo que tal como se establece en las Bases, el plazo 
último para presentar sus proyectos en las oficinas del Servicio vence 
impostergablemente el día lunes 22 de febrero del año en curso a las 
13 hrs.” 
 

 
 
Consulta 11. 
 
Materia consultada Montos de las postulaciones. 

 
Asociación / 
consultante 

Leonel Lara R., Presidente, Asociación de Consumidores ANCUSE 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 17 de febrero de 2010 

Contenido de la 
consulta 

“…En las bases según el punto 1.5 tercer párrafo, dice: "Cada proyecto 
postulante deberá solicitar recursos por un monto mínimo de $ 
3.000.000.- (Tres millones de pesos). En concordancia con el punto 
3.2.6, el Consejo no podrá asignar a una Asociación de Consumidores 
un monto total de recursos superior a $ 36.000.000 (Treinta y seis 
millones de pesos), en el presente Concurso.)" 
1- Esos 36 millones son sólo los montos solicitados al fondo 
concursable? 
2- Esos 36 millones son la suma de los montos solicitados más los 
aportados por la asociación o por terceros? Entendemos que sólo es lo 
primero.” 
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Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 17 de febrero de 2010 

Respuesta “Respecto de las consultas planteadas, puedo informar: 
- Los montos mínimo o máximo se refieren a lo solicitado, no 
necesariamente al monto total del proyecto que puede ser mayor. 
- El formulario exige definir el presupuesto total del proyecto, ítem por 
ítem (honorarios, operacionales, difusión, inversión); el resumen incluye 
su sumatoria. 
Por otra parte, en el ánimo de reforzar los proyectos se solicita esta vez 
que se indique costos por actividad y por resultado. Obviamente estos 
valores tienen que se consistentes con los montos generales del 
presupuesto! 
Al momento de estimar el valor de los insumos de una actividad se 
deberá indicar si en ella existen gastos de honorarios y cuántos, y así 
ítem por ítem.” 
 

 
 
Consulta 10. 
 
Materia consultada Montos de las postulaciones. 

 
Asociación / 
consultante 

Leonel Lara R., Presidente, Asociación de Consumidores ANCUSE 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 17 de febrero de 2010 

Contenido de la 
consulta 

“…Me queda una duda respecto del ítem, “Presupuesto por objetivo 
(Indicar con precisión los montos del presupuesto asociado a 
cada uno de los resultados esperados)” , en donde, no queda tan 
claro si tiene que ver con el Ítem o tipo de gasto del punto “5, EN EL 
RESUMEN DE GASTO DEL PROYECTO.”  
La misma duda tengo con el ítem: “Presupuesto de la actividad 
(Precisar el costo parcial o total de la actividad, en pesos ($), ya 
que también hay gastos cruzado en estos ítem. 
Como por ejemplo: El punto “3, la difusión”  también incluye publicidad 
y costos de imprenta, con costo de imprenta de material y ello con el 
punto “1 honorarios”  del diseñador del material. 
Lo que me varía o no me cuadra en el total del proyecto (RESUMEN 
DEL PROYECTO), porque puede aumentar o disminuir según los 
cuadros de dichas tablas. 
Me podrías dar más instrucciones o ejemplos para salir de la 
confusión.” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 17 de febrero de 2010 

Respuesta “Respecto de las consultas planteadas, puedo informar: 
- Los montos mínimo o máximo se refieren a lo solicitado, no 
necesariamente al monto total del proyecto que puede ser mayor. 
- El formulario exige definir el presupuesto total del proyecto, ítem por 
ítem (honorarios, operacionales, difusión, inversión); el resumen incluye 
su sumatoria. 
Por otra parte, en el ánimo de reforzar los proyectos se solicita esta vez 
que se indique costos por actividad y por resultado. Obviamente estos 
valores tienen que se consistentes con los montos generales del 
presupuesto! 
Al momento de estimar el valor de los insumos de una actividad se 
deberá indicar si en ella existen gastos de honorarios y cuántos, y así 
ítem por ítem.” 
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Consulta 9. 
 
Materia consultada Presupuesto por actividad 

 
Asociación / 
consultante 

Cynthia Appelgren, Asociación de Consumidores CONADECUS, 
Santiago 

Medio y fecha de la 
consulta 

Teléfono 16 de febrero de 2010 

Contenido de la 
consulta 

Consulta sobre la elaboración del presupuesto por actividad, referido a 
lo solicitado al Fondo Concursable o al total del valor del proyecto. 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 16 de febrero de 2010 

Respuesta Pueden considerarse ambos montos; inicialmente, debe estar lo 
referido a la solicitud al Fondo Concursable.  

 
 
Consulta 8. 
 
Materia consultada Varias materias de las Bases 

 
Asociación / 
consultante 

Rubén Parada Pérez, Presidente Asociación de Consumidores 
ACOVAL - Valdivia 

Medio y fecha de la 
consulta 

Teléfono 15 de febrero de 2010 

Contenido de la 
consulta 

Consulta sobre varias materias:  
- ¿Es necesario adjuntar cartas de compromiso de 

colaboradores de Juntas de Vecinos, en un proyecto que los 
involucra y en el que participarán? 

- ¿En un proyecto en el que se va a postular un programa de 
televisión, es necesario que el canal aporte una carta 
compromiso? 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 15 de febrero de 2010 

Respuesta Respuesta aportadas: 
- Las cartas de compromiso no son obligatorias, pero dan mayor 

sustento a la propuesta de trabajo y acreditan de mejor manera 
varios aspectos que son evaluados por el Consejo. 

- Si el canal de televisión será contratado para la ejecución del 
proyecto lo que procede es que se acompañen las respectivas 
cotizaciones y no cartas de compromiso. 

 
 
Consulta 7. 
 
Materia consultada Requisitos de postulación; certificado de vigencia de la 

Asociación. 
 

Asociación / 
consultante 

Héctor Poblete, Presidente Asociación de Consumidores APAC - 
Antofagasta 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 14 de febrero de 2010 

Contenido de la 
consulta 

“… pedimos, por favor que nos aclare la siguiente interrogante: Según 
información oficial entregada por la Federación de Consumidores de 
Chile, en conformación legal, ya estaría zanjado el requisito, que según 
las Bases de los proyectos concursables, las asociaciones de 
REGIONES, "no sería" NESESARIO PRESENTAR EL CERTIFICADO 
DE PERSONALIDAD JURIDICA, ya que el SERNAC lo pediría en 
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forma interna al Ministerio Economía para así facilitar las postulaciones 
de regiones que se ven altamente perjudicadas, YA QUE POR REGLA 
GENERAL LA DEMORA ALGUNAS VECES ES DE 30 DÍAS, en 
mandar este documento. Por ello, al final quedamos fuera del 
concurso,"por un requisito administrativo". Esta solicitud, fue 
presentada por la Federación al señor Roa y avalada por nuestro 
representante de los consumidores ante el Consejo y habría sido 
ACEPTADA…con todo respeto ¿Es así como nos informaron?...” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 14 de febrero de 2010 

Respuesta “En respuesta a su consulta urgente, debo informarle: 
- El requisito de presentar Certificado de vigencia está en las Bases y 
NO ha sido eliminado; por lo tanto cada Asociación postulante debe 
cumplirlo. Las Bases se publicaron el 22 de enero! 
- Tanto en solicitud escrita, como reunión con el Director Nacional la 
Coordinación de Asociaciones planteó eliminación de este requisito.  
- El compromiso contraído es que internamente SERNAC puede 
facilitar las solicitudes de TODAS las Asociaciones, para que no 
queden fuera de concurso por un problema de tramitación. No podría 
haberse comprometido hacer diferencias entre Asociaciones porque 
ello atenta contra la igualdad en el Concurso. 
- Si APAC ya solicitó el certificado, el suscrito podría retirarlo 
directamente en Santiago. Si no lo ha pedido, atendido el breve plazo 
pendiente, podríamos pedirlo como SERNAC, directamente. 
Le agradeceré nos indique estado del trámite, para proceder este 
lunes, si es necesario a pedir el documento. 
Finalmente… le reitero que las reglas del juego de cada Concurso las 
definen sus Bases, las que se publican en el sitio del SERNAC después 
de una convocatoria pública. Conocer el detalle de las Bases es clave 
para postular bien y en igualdad de condiciones con las restantes 
Asociaciones del país. Lo primero que hay que hacer, siempre, es leer 
las Bases.” 

 
 
Consulta 6. 
 
Materia consultada Monto mínimo de postulación. 

 
Asociación / 
consultante 

Rubén Parada Pérez, Presidente Asociación de Consumidores 
ACOVAL - Valdivia 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 09 de febrero de 2010 

Contenido de la 
consulta 

“Hay algún piso mínimo de monto de los proyectos pues te lo consulto 
porque la verdad que es posible que enviemos más de dos o tres 
proyectos y uno de ellos seria la realización de un encuentro de un día 
en Valdivia o una de las comunas donde estuvimos trabajando el año 
pasado, con el objetivo poder juntarnos unos 3 a 4 personas por 
comuna para ir ya ir avanzando en la estructuración del Consejo 
Regional de Consumidores. Un proyecto de este tipo a lo mejor no 
requiere tantos recursos.” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 09 de febrero de 2010 

Respuesta “En relación a la pregunta planteada, junto con indicarle que hay un 
monto mínimo de $ 3.000.000.-, le pido puedan revisar las Bases al 
momento de elaborar los proyectos. 
En efecto, aunque las líneas gruesas de este documento se reiteran 
año a año, también se van incorporando mejoras y cambios. De hecho, 
el formulario va sumando elementos a partir de las decisiones del 
Consejo y la necesidad de incorporar mayor detalle a las propuestas 
(en favor de una evaluación más ajustada y de una mejor ejecución).” 
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Consulta 5. 
 
Materia consultada Calificación de un proyecto de continuidad. 

 
Asociación / 
consultante 

Rubén Parada Pérez, Presidente Asociación de Consumidores 
ACOVAL - Valdivia 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 03 de febrero de 2010 

Contenido de la 
consulta 

“Uno de los proyectos a desarrollar por nuestra Asociación se 
concentra en el trabajo de promoción y difusión solamente en la 
comuna de Valdivia, con aproximadamente 10 Juntas de Vecinos de 
diversos sectores vulnerables para Valdivia, no lo habíamos postulado 
anteriormente pero mi duda [es que] como tienen las mismas 
características de los anteriores realizados en comunas aledañas, se 
debe considera como de continuidad” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 03 de febrero de 2010 

Respuesta Efectivamente, según indicas, lo más adecuado sería informar que se 
trata de un proyecto de continuidad de lo trabajado previamente 
 

 
 
Consulta 4. 
 
Materia consultada Montos de las postulaciones. 

 
Asociación / 
consultante 

Horacio Soler, Secretario Ejecutivo Asociación de Consumidores 
CONADECUS - Santiago 

Medio y fecha de la 
consulta 

Teléfono 01 de febrero de 2010 

Contenido de la 
consulta 

Hace presente inconsistencia del formulario de postulación, relativa a la 
numeración de los apartados de la sección II, Justificación del 
Proyecto. 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Teléfono 01 de febrero de 2010 

Respuesta Agradecer la observación y proceder a la corrección, agregando al 
apartado 1 “Identificación del problema de consumo y población 
Afectada”, un nuevo apartado 1.1 “A COMPLETAR CUANDO EL 
PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO POR EL 
FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE”. 
Se corrige el formulario en el sitio Web, con esta fecha.” 
 

 
 
Consulta 3. 
 
Materia consultada Personas jurídicas, distintas de las Asociaciones de 

Consumidores, que pueden postular al Fondo Concursable. 
 

Asociación / 
consultante 

Orlando Mena 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 30 de enero de 2010 

Contenido de la 
consulta 

“…Mi consulta es sobre el "Fondo Concursable" 
- Si una persona natural puede postular a dicho fondo? 
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- Si una agrupación cultural amparada por la municipalidad también 
podría hacerlo?” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 30 de enero de 2010 

Respuesta “En respuesta a tu consulta, debo informar que el Fondo Concursable, 
por definición de la Ley, solamente considera recursos para 
Asociaciones de Consumidores.” 
 

 
 
Consulta 2. 
 
Materia consultada Personas jurídicas, distintas de las Asociaciones de 

Consumidores, que pueden postular al Fondo Concursable. 
 

Asociación / 
consultante 

Claudio Aranguiz Bossa, Presidente, CARPEDIEM ONG 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 29 de enero de 2010 

Contenido de la 
consulta 

“…represento a ONG Carpediem de la Región de O´Higgins. Somos 
una organización sin fines de lucro y nuestro objetivo es colaborar con 
la ciudadanía en todos sus derechos y deberes. 
En esta ocasión quiero consultar si mi institución a la cual represento, 
podemos postular a los fondos concursables del SERNAC.” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 29 de enero de 2010 

Respuesta “Junto con agradecer la consulta formulada, debo informarle que el 
Fondo Concursable establecido en la Ley del Consumidor, en el marco 
del cual se convoca a este Primer Llamado 2010, permite el 
financiamiento de las iniciativas de las Asociaciones de Consumidores 
legalmente constituidas, con exclusión de cualquier otra entidad sin 
fines de lucro. 
Ahora bien, los proyectos de las Asociaciones pueden incorporar el 
trabajo conjunto con otras entidades sociales, como la que usted 
representa.” 
 

 
 
Consulta 1. 
 
Materia consultada Personas jurídicas, distintas de las Asociaciones de 

Consumidores, que pueden postular al Fondo Concursable. 
 

Asociación / 
consultante 

Cristiane Pereira, Asistente Social, Secretaria CDL CES Aguirre 

Medio y fecha de la 
consulta 

Correo electrónico 22 de enero de 2010 

Contenido de la 
consulta 

“Vengo a través de ésta a consultar sobre la posibilidad de que la 
organización que participo, denominada CONSEJO DE DESARROLLO 
LOCAL DEL CENTRO DE SALUD C. AGUIRRE en la ciudad de 
Iquique, pueda participar del Fondo Concursable 2010, dentro de la 
línea de proyectos especifica: "1.3.7. Realización de un producto o 
programa de actividades de educación para el consumo."  
 
Ya que trabajamos con una población en situación de pobreza y 
extrema pobreza, la cual necesita de actividades de educación en torno 
a sus derechos en el área de la salud. Somos un Consejo con la 
participación de varias organizaciones formales e informales, quienes 
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son dirigentes de la comunidad y representantes de sus organizaciones 
sociales.” 
 

Medio y fecha de la 
respuesta 

Correo electrónico 22 de enero de 2010 

Respuesta “Junto con agradecer la consulta formulada, debo informarle que el 
Fondo Concursable establecido en la Ley del Consumidor, en el marco 
del cual se convoca a este Primer Llamado 2010, permite el 
financiamiento de las iniciativas de las Asociaciones de Consumidores 
legalmente constituidas, con exclusión de cualquier otra entidad. 
 
Sin embargo, cualquier Asociación de Consumidores del país que así lo 
estime, pueden establecer alianzas de trabajo en diversas materias, por 
cierto entre ellas las referidas a los derechos de las personas en temas 
de salud, y desde ese trabajo conjunto presentar proyectos que 
consideren el apoyo o relación con otras organizaciones sociales 
territoriales, funcionales, etc.” 
 

 
 
Todas las consultas sobre el proceso de postulación al Primer Llamado 2010 han sido efectuadas al 
correo electrónico ncorvalan@sernac.cl, al teléfono (02) 3519619 o personalmente en Teatinos 50 piso 
4°, Santiago. 
 
 
 
 

 
Nicolás Corvalán P. 

Secretario Ejecutivo 
Consejo de Administración del Fondo Concursable 

 
Santiago, 22 de febrero de 2010 
 
  


